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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ZONA DE  VILLAMARTIN. OFICINA DE TARIFA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
 Rodrigo Cantudo Vázquez, Jefe de Unidad de Tarifa (Cádiz) del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial 
de Cádiz.
 HAGO SABER:
 Que para conocimiento general de todos los contribuyentes y demás 
interesados, de conformidad con las medidas previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, se amplía el período Voluntario de Pago de los 
recibos correspondientes al 1º. Trimestre de la Tasa de Recogida de R.S.U., Tasa de 
Tratamiento de R.S.U. del año 2020, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
(I.V.T.M.) 2020 hasta el próximo dia 20 de Julio de 2020.
y Entrada y Salida de Vehículos (garaje y vados) 2020,hasta el 25 de Julio de 2020
MODALIDADES DE COBRO PREFERENTES
• Mediante la app Dipupay disponible en Google Play y App Store 
• A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es. 
• Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
• Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del 
díptico. 
• Mediante Plan de Pago Personalizado. 
 Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias 
utilizando la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, 
contactando con las Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos 
electrónicos. Igualmente, presencialmente en la Oficina de Recaudación, sita en la C/. 
Sancho IV El Bravo, núm. 17, en horas de 09:00 a 13.30 una vez cese el Estado de 
Alarma y se reanude la atención al ciudadano.
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACION DE PAGO Y GESTION DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVES DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los 
contribuyentes, en Tarifa, a 28 de Abril de Dos mil Veinte. EL JEFE DE LA UNIDAD 
DE RECAUDACION, Fdo.: RODRIGO CANTUDO VAZQUEZ.

Nº 22.997
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE BENALUP-CASAS VIEJAS

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
 D. Juan José Borrego Ramírez, Jefe de Unidad de Benalup-Casas Viejas 
del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación 
Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER:
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Benalup-Casas Viejas, titular de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza en 
período voluntario de los siguientes conceptos
CONCEPTO: IMPUESTO DE BIENES IMNUEBLES DE NATURALEZA URBANA 
1º SEMESTRE 2020
PLAZOS DE INGRESO: del 11 de mayo al 25 de julio de 2020, ambos inclusive.
LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá realizarse por 
vía telemática a través de la Sede Electrónica o la APP Dipupay o bien a través de las 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y autorizadas para 
recibir el pago en efectivo en días laborables y en horario de caja de 9:00 h. a 13:30 h. 
MODALIDADES DE COBRO:
- Mediante la app Dipupay disponible en  Google Play y App Store 
- A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es. 
- Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
- Mediante díptico/carta de pago.

• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del 
díptico. 
- Mediante Plan de Pago Personalizado. 
 Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias 
utilizando la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, 
contactando con las Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos 
electrónicos. Igualmente, presencialmente en la Oficina de Recaudación, sita en la C/ 
Canteras s/n (Local bajo Ayuntamiento), en horas de 09:00 a 13.30 una vez cese el 
Estado de Alarma y se reanude la atención al ciudadano.
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACION DE PAGO Y GESTION DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVES DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los contribuyentes, 
en Benalup-Casas Viejas a 29 de abril de 2020. EL JEFE DE LA UNIDAD DE 
RECAUDACION, Fdo. Juan José Borrego Ramírez.

Nº 23.037
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE BENALUP-CASAS VIEJAS

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
 D. Juan José Borrego Ramírez, Jefe de Unidad de Benalup-Casas Viejas 
del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación 
Provincial de Cádiz.
HAGO SABER:
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Benalup-Casas Viejas, titular de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza en 
período voluntario de los siguientes conceptos
CONCEPTO: TASA DE RECOGIDA DE BASURA 1º SEMESTRE 2020
PLAZOS DE INGRESO: del 11 de mayo al 20 de julio de 2020, ambos inclusive.
LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá realizarse por 
vía telemática a través de la Sede Electrónica o la APP Dipupay o bien a través de las 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y autorizadas para 
recibir el pago en efectivo en días laborables y en horario de caja de 9:00 h. a 13:30 h. 
MODALIDADES DE COBRO:
- Mediante la app Dipupay disponible en  Google Play y App Store 
- A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es. 
- Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
- Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico. 
- Mediante Plan de Pago Personalizado. 
 Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias 
utilizando la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, 
contactando con las Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos 
electrónicos. Igualmente, presencialmente en la Oficina de Recaudación, sita en la C/ 
Canteras s/n (Local bajo Ayuntamiento), en horas de 09:00 a 13.30 una vez cese el 
Estado de Alarma y se reanude la atención al ciudadano.
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACION DE PAGO Y GESTION DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVES DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los contribuyentes, 
en Benalup-Casas Viejas a 29 de abril de 2020. EL JEFE DE LA UNIDAD DE 
RECAUDACION, Fdo. Juan José Borrego Ramírez.

Nº 23.041
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE MEDINA SIDONIA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
 D. Juan José Borrego Ramírez, Jefe de Unidad de Medina Sidonia del 
Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación 
Provincial de Cádiz.
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 HAGO SABER: En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz 
y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Medina Sidonia, titular de las deudas 
de vencimiento periódico y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el 
anuncio de cobranza en período voluntario de los siguientes conceptos
CONCEPTO: TASA DE RECOGIDA DE BASURA 1º SEMESTRE 2020
PLAZOS DE INGRESO: del 11 de mayo hasta el 20 de julio 2020, ambos inclusive.
LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá realizarse por 
vía telemática a través de la Sede Electrónica o la APP Dipupay o bien a través de las 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y autorizadas para 
recibir el pago en efectivo en días laborables y en horario de caja de 9:00 h. a 13:30 h. 
MODALIDADES DE COBRO:
- Mediante la App Dipupay disponible en  Google Play y App Store 
- A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es. 
- Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
- Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del 
díptico. 
- Mediante Plan de Pago Personalizado. 
Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias utilizando la 
modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, contactando con las 
Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos electrónicos. Igualmente, 
presencialmente en la Oficina de Recaudación, sita en Avda. de Andalucia, 25 en horario 
de 09:00 a 13.30  una vez cese el Estado de Alarma y se reanude la atención al ciudadano.
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACION DE PAGO Y GESTION DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVES DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los 
contribuyentes, en Medina Sidonia a 29 de abril de 2020. EL JEFE DE LA UNIDAD 
DE RECAUDACION, Fdo. Juan José Borrego Ramírez.

Nº 23.051
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE SAN JOSE DEL VALLE

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
 Tomás Ramos Gutiérrez de Gandarilla, Jefe de Unidad de Recaudación de 
San José del Valle del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la 
Excma. Diputación Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER:
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de San José del Valle, titular de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza en 
período voluntario de los siguientes conceptos:
CONCEPTO: IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA 
(IBI-u) - 1º Semestre de 2020
BICES – 1º Semestre de 2020 
ENTRADA Y SALIDA DE VEHÍCULOS (VADOS) – 1º Semestre de 2020
PLAZOS DE INGRESO: del 11 de mayo hasta el 25 de julio de 2020, ambos inclusive.
CONCEPTO: IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA 
(IBI-u)  - 2º Semestre de 2020  
BICES – 2º Semestre de 2020
ENTRADA Y SALIDA DE VEHÍCULOS (VADOS) – 2º Semestre de 2020
PLAZOS DE INGRESO: del 1 de septiembre hasta el 13 de noviembre de 2020, 
ambos inclusive.
LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá realizarse por 
vía telemática a través de la Sede Electrónica o la APP Dipupay o bien a través de las 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y autorizadas para 
recibir el pago en efectivo en días laborables y en horario de caja de 9:00 h. a 13:30 h. 
MODALIDADES DE COBRO:
- Mediante la app Dipupay disponible en  Google Play y App Store 
- A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es. 
- Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
- Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del 
díptico. 

- Mediante Plan de Pago Personalizado. 
 Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias 
utilizando la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, 
contactando con las Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos 
electrónicos. Igualmente, presencialmente en la Oficina de Recaudación, sita en la C/ 
La Merced, nº 5 (Edificio Los Maestros) en horas de 09:00 a 13.30 una vez cese el 
Estado de Alarma y se reanude la atención al ciudadano.
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACIÓN DE PAGO Y GESTIÓN DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVÉS DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los contribuyentes, 
en San José del Valle, a 15 de abril de Dos mil veinte. EL JEFE DE LA UNIDAD DE 
RECAUDACIÓN, Tomás Ramos Gutiérrez de Gandarilla.

Nº 23.055
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE ALCALA DE LOS GAZULES

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
 D. Juan José Borrego Ramírez, Jefe de Unidad de Alcalá de los Gazules 
del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación 
Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER:
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules, titular de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza en 
período voluntario de los siguientes conceptos
CONCEPTO: IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES (B.I.C.E.) 2020
IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA 1º SEMESTRE 
2020
PLAZOS DE INGRESO: del 11 de mayo hasta el 25 de julio 2020, ambos inclusive.
LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá realizarse por 
vía telemática a través de la Sede Electrónica o la APP Dipupay o bien a través de las 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y autorizadas para 
recibir el pago en efectivo en días laborables y en horario de caja de 9:00 h. a 13:30 h. 
MODALIDADES DE COBRO:
- Mediante la app Dipupay disponible en  Google Play y App Store 
- A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es. 
- Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
- Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del 
díptico. 
- Mediante Plan de Pago Personalizado. 
 Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias 
utilizando la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, 
contactando con las Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos 
electrónicos. Igualmente, presencialmente en la Oficina de Recaudación, sita en la 
Pza. Alameda de la Cruz s/n en horario de 09:00 a 13.30  una vez cese el Estado de 
Alarma y se reanude la atención al ciudadano.
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACION DE PAGO Y GESTION DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVES DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los contribuyentes, 
en Alcalá de los Gazules 29 de abril de 2020. EL JEFE DE LA UNIDAD DE 
RECAUDACION, Fdo. Juan José Borrego Ramírez.         Nº 23.091

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR POR 
PROMOCIÓN INTERNA, UNA PLAZA DE INGENIERO DE CAMINOS, VACANTE 
EN LA PLANTILLA LABORAL DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO.
 1º.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.-
 Es objeto de la presente convocatoria la provisión por promoción interna, 
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por el procedimiento de Concurso-Oposición de 1 plaza de INGENIERO DE 
CAMINOS, vacante en la plantilla laboral y que figura en el ANEXO que acompaña 
a estas Bases:
 La plaza objeto de esta convocatoria está dotada económicamente con las 
retribuciones básicas correspondientes al Grupo de clasificación en que se incluye.
 2º.- NORMAS GENERALES.-
 Las plazas que se convocan se ajustarán a lo establecido en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, R. Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
Ley 7/1985 de 2 Abril, Ley 30/1984 de 2 de agosto, R.D. 364/1995 de 10 de marzo, 
R. D. Legislativo 781/1986 de 18 abril y Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Comunicad Autónoma y 
por cualquiera otras disposiciones aplicables.
 3º.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.-
 Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes deberán reunir, en 
la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos:
 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.
 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
 e) Poseer la titulación exigida.
 f) Ser personal laboral de este Excmo. Ayuntamiento con una antigüedad de 
al menos dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de clasificación 
profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, en relación con lo que se 
especifica en el anexo.
 Los requisitos establecidos en estas bases deberán poseerse en el día de 
la finalización del plazo de presentación de instancias y mantener los mismos durante 
todo el proceso selectivo.
 4º.- SOLICITUDES.-
 Quienes deseen tomar parte en la selección deberán hacerlo constar en 
instancia con los requisitos del artº 18 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo 
constar en la misma la denominación de la vacante, el sistema selectivo exigido 
y la denominación expresa de que reúne todos y cada uno de los requisitos de la 
convocatoria.
 Las solicitudes se dirigirán a Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el registro de entrada del Excmo. 
Ayuntamiento o en cualquiera de las formas contempladas en el artº 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Con la solicitud se presentará la 
documentación justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de concurso.
 5º.- ADMISIÓN DE CANDIDATOS.-
 Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente 
dictará resolución declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos en su caso. En 
dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indicará la 
causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días hábiles para la presentación de 
reclamaciones y subsanación de errores por los interesados legítimos, de conformidad 
con lo dispuesto en el artº 68 de la Ley 39/2015.
 6º.- TRIBUNALES.-
 El Tribunal Calificador se nombrará según lo recogido en el artículo 60 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.
 El Tribunal Calificador estará constituido por el Presidente, Secretario y 3 
vocales. La composición del Tribunal será predominantemente técnica y los miembros 
deberán poseer igual o superior nivel de titulación o especialización a las exigidas para 
el acceso a las plazas convocadas.
 Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto con los titulares se 
publicarán en el BOP, no pudiendo constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente 
y Secretario o en su caso, de quienes le sustituyan, y la de la mitad al menos, de sus 
miembros.
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los interesados 
podrán promover la recusación de los mismos cuando concurran algunas de las 
circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Público.
 Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de los miembros 
presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad del que actúe como 
Presidente.
 El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores técnicos, que se 
limitarán al ejercicio de sus especialidades, con voz y sin voto.
 Los Tribunales Calificadores quedarán facultados, para resolver las dudas 
que pudieran surgir en la aplicación de las bases, y para decidir respecto a lo no 
contemplado en las mismas.

 7º.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.-
 En la misma resolución que aprueba las listas de admitidos y excluidos, se 
indicará composición nominal del Tribunal, hora y día de comienzo de las pruebas y el 
lugar de celebración de las mismas. Los sucesivos anuncios para la celebración de las 
restantes pruebas se harán públicos en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento con 
doce horas de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, 
o de cuarenta y ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.
 El proceso de realización de los ejercicios tendrá una duración máxima 
de 6 meses, a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta 
y cinco días hábiles.
 En cualquier momento del proceso selectivo, si los tribunales tuvieran 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos 
exigidos por la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión y dar cuenta al órgano competente.
 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, debidamente justificados y 
apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de un aspirante a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente 
el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluidos en consecuencia del procedimiento selectivo.
 8º.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.- Concurso-Oposición.

1.- Concurso.
 1.-Titulación.-
 Por poseer titulación académica relacionada con la plaza a que se opta, 
aparte de la exigida para acceder a la misma, hasta un máximo de 1,50 puntos, en la 
forma siguiente:

- Título Doctor: 2 puntos.

- Título Universitario Superior: 1,3 puntos.

- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Universitario: 1 punto.

- Bachiller superior o equivalente: 0,60 puntos.

 No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención 
de otros de nivel superior que se aleguen.
 2.- Cursos y seminarios:
 Por la participación en cursos y seminarios, siempre que tengan relación 
directa con las actividades a desarrollar en la plaza que se opta, hasta un máximo de 
1,50 puntos en la forma siguiente:

- Cursos de 6 a 20 horas 0,25 puntos.

- Cursos de 21 a 40 horas    0,35     “

- Cursos de 41 a 100 horas    0,50     “

- Cursos de más de 100 horas    0,75     “

- Cursos en los no conste su duración    0,10     “

- Ser profesor en los cursos anteriores, respectivamente, el quíntuplo de las 
valoraciones correspondientes.

- Ponencias y publicaciones, se valorarán por el Tribunal en función del valor 
específico e interés de las mismas, hasta un máximo de 0,50 puntos.

 3.- Antigüedad.-
 La antigüedad se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma 
siguiente:

- Por cada año de servicio en este Excmo. Ayuntamiento 0,50 puntos.

 Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán por meses de forma 
proporcional a la valoración de los períodos anuales.
 4.- Experiencia.-
 La valoración del trabajo desarrollado se cuantificará atendiendo a las 
mismas áreas de conocimiento correspondientes a las plazas que se opta, hasta un 
máximo de 4 puntos en la forma siguiente:

- Por cada año de servicio en este Ayuntamiento en puestos de 
similares características 0,25 puntos.

 Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán por meses en forma 
proporcionada la valoración de los periodos anuales.
 Los puntos así obtenidos podrán variar en más menos 0,20 puntos/año, en 
función de que la experiencia alegada se corresponda en mayor o menor medida con 
las funciones a desarrollar en el puesto a que se concurre.
 La experiencia no se considerará mérito cuando se haya adquirido como 
consecuencia de una Comisión de Servicios.
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2.- Fase de Oposición.
 Primer ejercicio:
 Consistirá en desarrollar por escrito dos temas de los que componen el 
programa, se valorará la claridad y orden de ideas, la calidad de expresión escrita, 
la forma de presentación y exposición, la capacidad de síntesis, así como el dominio 
teórico del aspirante sobre el temario. La duración de este ejercicio será de dos 
horas.
 Segundo ejercicio:
 Consistirá en la realización de un supuesto práctico que planteará el Tribunal 
inmediatamente antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo de dos 
horas para su realización.
 9º.-ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
1º.- Profesionales.-
 En la administración: Certificación expedida por el Órgano de la 
Administración con competencia en materia de personal, donde constará la denominación 
de la plaza y puesto de trabajo, que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo 
que los haya venido desempeñando y relación jurídica que haya mantenido o mantenga 
en el desempeño de los mismos.
2º.- Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.-
 Con certificado o diploma de asistencia con indicación de horas lectivas.
3º.- Académicos.-
 Las titulaciones académicas se justificarán con el correspondiente título o 
resguardo de solicitud del mismo.
 Los méritos alegados y no justificados con la documentación determinada 
en este apartado, no se valorarán.
 10º.- SISTEMA DE CALIFICACIÓN.-
1º.- Fase de Concurso.-
 Los méritos alegados por los aspirantes serán valorados por el Tribunal 
conforme al Baremo establecido en la Base 8ª Apartado 1, obteniéndose la media 
aritmética de las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal.
2º.- Fase de Oposición.
 Los miembros del Tribunal puntuarán cada ejercicio de la fase de Oposición 
con un máximo de 10 puntos.
 La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejercicios será la media 
aritmética de las calificaciones de los miembros del Tribunal, siendo la calificación 
final la suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio. Todos los ejercicios de 
esta fase serán eliminatorios, siendo necesario para superar cada uno de ellos obtener 
un mínimo de cinco puntos. La puntuación total de la fase de oposición será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.
 La fase de Concurso que será posterior a la Oposición, no tendrá carácter 
eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. 
La puntuación definitiva y el orden de calificación estarán determinados por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en las dos fases.
 11º.-PROPUESTA DE SELECCIÓN.-
 Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el Tablón de Anuncios de 
la Corporación la relación de aprobados por orden de puntuación, proponiendo para su 
nombramiento a tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha relación 
al Órgano Municipal competente.
 Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho.
 12º.-PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.-
 12.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos deberán aportar al 
Departamento de Personal de este Excmo. Ayuntamiento, sin perjuicio de su presentación 
en el Registro General del Ayuntamiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta Convocatoria. 
 a).- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 
 b).- Copia autentificada o fotocopia (acompañada de original para su 
compulsa) del título académico exigido, o justificantes de haber abonado los derechos 
para su expedición. 
 c).- Informe médico que acredite poseer la capacidad funcional para el 
normal ejercicio de las funciones del cargo.
 d).- Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.
 12.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar la documentación exigida, 
al Departamento de Personal de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de aprobados en el 
Tablón de Anuncios del Departamento de Personal, sito en calle San Antonio (Edificio 
Escuela).
 12.3. Falta de presentación de documentos. Conforme a lo dispuesto en el 
artº 23 del R.D. 364/1995, del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado, quién dentro del plazo indicado, y salvo caso 
de fuerza mayor, no presentase su documentación o no reuniera los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado y quedará anulada todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia por solicitar 

la admisión a las pruebas selectivas.
 13º.-NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.-
 13.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez presentada la 
documentación, el Órgano Municipal competente, nombrará como personal laboral a 
los candidatos seleccionados, debiendo tomar posesión de sus cargos, en el plazo de 
treinta días naturales, a contar del siguiente en que se les notifique el nombramiento. 
Quien sin causa justificada, no tomara posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de las pruebas selectivas y del nombramiento conferido.
 13.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
en el Ayuntamiento el día y la hora que a tal fin se les comunique, en cuyo momento 
y como requisito deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la legislación 
vigente.
 13.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes sin causa justificada 
no acudan a la toma de posesión, salvo causa de fuerza mayor, en el día y la hora que 
a tal fin se señale, se entenderá que renuncian a todos los derechos derivados de la 
convocatoria y del subsiguiente nombramiento.
 14º.-INCIDENCIAS.-
 El Tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas e incidencias 
que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el correcto desarrollo de los 
procesos selectivos.
 15º.- BASE FINAL.
 La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos administrativos se 
deriven de aquella y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas en el plazo 
y forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

NÚMERO DE PLAZAS 
CONVOCADAS: 1

DENOMINACIÓN:  Ingeniero de Caminos

ESCALA: Personal Laboral

SUBESCALA: Técnica

SUBGRUPO: A1

TITULACIÓN EXIGIDA: 

Título oficial de Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos, o el título que habilite para el ejercicio de la 
profesión regulada de Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, según establecen las Directivas Comunitarias, 
o en condiciones de obtenerlo al finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes.

FASE DE OPOSICIÓN: La descrita en la Base 8ª de las Bases Generales.

PROGRAMA
TEMARIO BÁSICO:

 1. La Constitución de 1978: Características fundamentales. Principios 
Generales. Estructura. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. 
El Congreso de los/ las Diputados /as y el Senado. El Gobierno. El Poder Judicial. El 
Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo.
 2. Los derechos y deberes fundamentales en la Constitución española. El 
sistema de garantías de las libertades y derechos fundamentales. Suspensión de los 
derechos y libertades.
 3. La Organización territorial del Estado español: Principios constitucionales. 
Las Comunidades Autónomas.
 4. La Unión Europea: Los Tratados originarios y modificativos. Instituciones 
y órganos. Competencias.
 5. El Régimen local español. La Administración Local en la Constitución 
de 1978. El principio de Autonomía Local. El Municipio. El término municipal. La 
población. El empadronamiento. La organización municipal. Competencias municipales. 
La provincia en el régimen local. Organización provincial. Competencias.
 6. El personal al servicio de la Administración Local: sus clases. Derechos 
y deberes del personal funcionario público local. Régimen disciplinario del personal 
funcionario e incompatibilidades.
 7. Fuentes del Derecho Administrativo: clasificación y jerarquía. La 
ley: Concepto, contenido y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley. El 
Reglamento: concepto y clasificación. La potestad reglamentaria.
 8. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: La 
motivación y forma. Eficacia de los actos administrativos. Notificación. Nulidad y 
anulabilidad.
 9. El procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas: 
Las personas interesadas en el procedimiento y sus derechos. Términos y plazos: 
Cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Recursos administrativos.
 10. El procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas: 
Las fases del procedimiento. Iniciación, ordenación, instrucción y resolución.
 11. Leyes 19/2003, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno y 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía. Especial referencia al ámbito local.
 12. La legislación estatal y andaluza sobre Igualdad efectiva de mujeres 
y hombres. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la violencia de género. La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de 
Medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género de 
Andalucía.
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 13. Los contratos del sector público. Objeto y ámbito de aplicación de la 
Ley de contratos del sector público. Tipos de contratos. Contratos administrativos y 
privados. Contratos sujetos a regulación armonizada.
 14. Antecedentes históricos culturales de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía: Proceso de elaboración, fundamento, estructura y contenido básico. 
Competencias de la comunidad autónoma. Reforma del Estatuto.
 15. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Derechos y deberes de los empleados públicos. Código de Conducta. Régimen 
disciplinario.
 16. Régimen de invalidez de los contratos administrativos. Recurso especial 
en materia de contratación.
 17. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. 
Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Cesión del 
contrato. Competencia en materia de contratación y normas específicas de contratación 
en las entidades locales.
 18. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del 
contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación. Preparación de los 
contratos de las Administraciones públicas: Expediente de contratación, pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.
 19. Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas: Normas 
generales y procedimientos de adjudicación. El perfil del contratante. Normas específicas 
de contratación pública en las entidades locales.
 20. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración Pública 
en los contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de 
los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y 
subcontratación.
 21. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. 
Ejecución. Modificación. Suspensión de obras. Cumplimiento y resolución. Liquidación 
del contrato. Responsable del contrato de obra.
 22. La prevención de riesgos laborales: conceptos básicos y disciplinas 
que la integran. Derechos y obligaciones. La prevención de riesgos laborales en las 
administraciones públicas.

TEMARIO ESPECÍFICO:
 1. Legislación general de carreteras. Reglamentos de aplicación. Ley de 
Carreteras de Andalucía. Protección y uso del dominio público viario.
 2. Redacción de estudios y proyectos. Tipos. Fases de los mismos. Tramitación 
administrativa. Exigencias de contenido. Pliegos de prescripciones técnicas y pliegos 
de cláusulas administrativas.
 3. El tráfico en la red de carreteras. Análisis y características del tráfico, 
intensidad, velocidad, capacidad, niveles de servicio y otros parámetros de confort y 
seguridad. Estudio de tráfico, aforos y red de estaciones de aforo. Encuestas.
 4. Materiales granulares del firme. Bases y subases granulares. Ensayos y 
especificaciones. Puesta en obra. Suelos y bases estabilizadas. Posibilidades y formas 
de estabilización de suelos. Bases estabilizadas con cemento y betún, fabricación y 
puesta en obra. Otros tipos de bases estabilizadas.
 5. Dimensionamiento de firmes flexibles y rígidos. Métodos racionales. 
Sistemas multicapa. Métodos empíricos. Descripción conceptual. Normas y 
especificaciones españolas. Firmes rígidos. Criterios de proyectos. Análisis estructural. 
Materiales. Puesta en obra. Hormigón armado, pretensado, en masa con pasadores y 
hormigón seco compactado.
 6. Mezclas bituminosas. Betunes y emulsiones. Áridos para mezclas 
bituminosas, filera. Fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas. Uso de 
materiales de reciclaje en las mezclas bituminosas. Métodos y criterios de utilización. 
Tratamientos superficiales. Materiales utilizados. Puesta en obra. Normas y 
especificaciones.
 7. Control de calidad en la supervisión y recepción de la obra pública.
 8. Conservación de carreteras. Competencias, Organización de la 
conservación. Conservación por medios propios o mediante contratos. Conservación 
integral. Operaciones normales y extraordinarias. Plantaciones. Planes y programas 
de conservación.
 9. Explotación de carreteras. Reconocimiento y vigilancia. Defensa del 
dominio público viario. Accesos. Señalización, balizamiento y defensas. Seguridad 
vial: Tramos de concentración de accidentes. Banco de datos de carreteras. Inventarios. 
Tipos. Realización, explotación y puesta al día. Seguimiento y evolución de los firmes 
y obras de fábrica.
 10. Seguridad y Salud. Legislación vigente. Disposiciones específicas 
de Seguridad y Salud durante las fases de proyecto y ejecución de las obras. Estudio 
de Seguridad y Salud. La persona coordinadora en materia de Seguridad y Salud. 
Competencias y responsabilidades.
 11. Movimiento de tierras. Clasificación y características de los suelos según 
el PG-3. Compactación. Construcción de explanaciones. Construcción de terraplenes, 
pedraplenes y rellenos todo uno. Capacidad soporte de las explanadas. Normas y 
especificaciones.
 12. Ley de Aguas. Reglamentos de la Ley de Aguas. La gestión del agua. 
Organismos de cuenca: Confederaciones Hidrográficas. Configuración y funciones.
 13. Situación actual y futura del agua en España. Planificación hidrológica. 
El Plan Hidrológico Nacional. Los Planes de cuenca con incidencia en Andalucía. 
Importancia y efectos de los planes.
 14. Dominio Público Hidráulico. Su utilización. Autorizaciones y 
concesiones.
 15. Planificación Hidrológica. Elaboración y contenido de los planes 

hidrológicos.
 16. Protección del Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas. 
Vertidos.
 17. Balance hídrico de Andalucía. Recursos hidráulicos superficiales 
y subterráneos. Aprovechamiento y regulación de recursos. Explotación actual y 
perspectivas.
 18. Marco legal y competencias de abastecimiento, saneamiento y 
encauzamientos en Anda lucía. Cooperación interadministrativa. Directiva Marco de 
aguas. Otras directivas comunitarias de abastecimiento y saneamiento y su aplicación 
a la legislación nacional y autonómica.
 19. Gestión del ciclo integral del agua. Sistemas municipales y 
supramunicipales. Empresas de gestión pública, privada y mixta. Concesiones de 
servicios. Financiación de las obras hidráulicas. Marco comunitario de apoyo.
 20. Abastecimiento, saneamiento y depuración de aguas residuales en 
Andalucía. Parámetros característicos, actuales y objetivos. Elementos de los sistemas 
tipo.
 21. Aguas subterráneas. Acuíferos. Sistemas hidrogeológicos. Dinámica 
y balance de las aguas subterráneas. Sobreexplotación y contaminación. Medidas de 
protección. Captaciones subterráneas. Estudios previos. Tipos de perforación. Desarrollo 
de pozos. Tipos de bombas.
 22. Control Sanitario de las Aguas de Consumo.
 23. Conducciones de abastecimiento. Conducciones abiertas. Canales 
revestidos y sin revestir. Juntas. Drenaje. Sifones y acueductos. Conducciones cerradas. 
Tipos de tuberías y características principales. Colocación. Elementos accesorios. 
Impulsiones. Redes de distribución.
 24. Estaciones de tratamiento de aguas potables. Parámetros característicos. 
Sistemas de tratamiento. Desalación.
 25. Depósitos de almacenamiento y regulación de agua potable. Criterios 
de diseño. Materiales. Procedimiento de ejecución.
 26. Transporte de las aguas residuales. Redes urbanas. Conducciones. 
Emisarios. Bombeos e impulsiones. Elementos accesorios. Parámetros de diseño. 
Materiales. Ejecución.
 27. Estaciones depuradoras de aguas residuales. Sistemas de tratamiento 
convencionales y sus aplicaciones. Parámetros de definición. Determinación de datos 
básicos.
 28. Tecnologías de depuración de bajo coste. Campo de aplicación. Tipos: 
Ventajas e inconvenientes. Parámetros de definición. Determinación de datos básicos.
 29. Reutilización de las aguas residuales. Aplicaciones. Límites. Instalaciones 
necesarias. Tratamiento y aprovechamiento de fangos.
 30. Explotación de sistemas de abastecimiento y saneamiento. 
Mantenimiento. Control y mando. Sistemas avanzados. Sistemática de reducción de 
pérdidas.
 31. Tratamiento de fangos procedentes de EDAR.
 32. Seguimiento de EDAR. Parámetros de control.
 33. Gestión de lodos procedentes de EDAR. Aplicaciones.
 34. Legislación de aguas en relación a la calidad del agua. La Directiva 
91/271/CEE. El Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre y el Real Decreto 
509/1996, de 15 de marzo. Las zonas sensibles: La Resolución de 25 de mayo de 
1998. Vertidos. Declaración de vertidos. Autorizaciones de vertido. El Plan Nacional 
de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración, 2007-2015: contenido y situación 
actual.
 35. Usos de agua en abastecimiento a poblaciones. Prognosis de la demanda 
de abastecimiento. Dotaciones. Pérdidas en la red de distribución. Captaciones de aguas 
superficiales y subterráneas: tipos. Perímetros de protección de captaciones.
 36. Depuración de aguas residuales. Control e índices de contaminación. 
Autodepuración en cursos naturales. Tecnología de la depuración físico-química: 
Pretratamiento y tratamientos primarios. Tecnología de eliminación biológica de 
nutrientes: Tratamientos secundarios. Tecnología del tratamiento terciario: filtración y 
esterilización. Tratamientos avanzados de eliminación de nutrientes: fósforo y nitrógeno.
 37. El medio ambiente en la explotación de los recursos hídricos. 
Eutrofización de las masas de agua. Riqueza faunística. Índices de diversidad. Caudales 
ecológicos.
 38. Estudios hidrológicos y cálculo de avenidas. Avenidas extraordinarias. 
Métodos de cálculo. Modelos reducidos.
 39. Estaciones de bombeo. Conceptos básicos. Tipos de bombas: 
características, selección, transitorios. Protección y tipos de estaciones. Estaciones de 
sobrepresión. Elementos constructivos. Ingeniería de impulsiones: Trazado, tipos y 
cálculo.
 40. El Plan de Ordenación del Territorio en Andalucía. Determinaciones 
básicas. Contenidos, documentación y metodología. Modelo territorial de Andalucía: 
Componentes y estrategias. Planes de ordenación del territorio de ámbito subregional. 
Planes con incidencia en la ordenación del territorio.
 41. El planeamiento urbanístico en Andalucía. Normativa básica y 
autonómica. Estructura. Tipología de planes por su función, alcance y ámbito territorial. 
Contenidos básicos. Competencias municipales y autonómicas. Su relación con el 
planeamiento territorial y sectorial.
 42. Instrumentos del planeamiento general. Planes generales de 
ordenación urbanística. Planes de ordenación intermunicipal. Planes de sectorización, 
Determinaciones básicas. Clasificación y calificación del suelo. La gestión y ejecución 
del planeamiento urbanístico. Instrumentos de desarrollo del planeamiento general en 
las distintas categorías de suelo.
 43. Competencias para la aprobación de los planes. Tramitación de los planes. 
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Los planes de iniciativa popular. Participación, información pública y publicación de 
los planes.
 44. Efectos de la aprobación de los planes. Vigencia y suspensión de 
los planes. La innovación de los planes. La revisión y modificación de los planes de 
ordenación urbanística: Concepto, procedencia y límites.
 45. La definición del contenido urbanístico de la propiedad del suelo. Los 
principios del régimen urbanístico del suelo. El régimen jurídico de las distintas clases 
de suelo: urbano, urbanizable y no urbanizable.
 46. La gestión urbanística: Especial referencia a los proyectos de 
reparcelación.
 47. Las obras de urbanización y su recepción. Los proyectos de urbanización: 
Naturaleza y régimen jurídico.
 48. La intervención administrativa del uso del suelo y la construcción. La 
disciplina urbanística. Las licencias urbanísticas.
 49. La protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del orden 
jurídico perturbado. La suspensión cautelar. El restablecimiento del orden jurídico 
perturbado.
 50. El Plan General Municipal de Ordenación de Algeciras. Vigencia, 
contenidos y efecto del Plan General. Objeto y vigencia. Documentos que lo componen 
y contenido.
 51. Normas urbanísticas del Plan General Municipal de Ordenación de 
Algeciras. Desarrollo y ejecución del plan general. Disposiciones generales. Instrumentos 
de ordenación .
 52. Adaptación Parcial a la L.O.U.A. del Plan General Municipal de 
Ordenación de Algeciras. Documentos que lo componen y contenido.
 53. Presupuesto General de la Corporación. Ejecución del presupuesto de 
gastos. Los ingresos locales: tipos y procedimientos de ingreso.
 54. Espacios públicos urbanos: Clasificación, diseño y ordenación. 
Ajardinamiento y mobiliario urbano. Alumbrado público. Consideraciones especiales 
según el tipo de vía y las características de la zona y del Municipio.
 55. Distribución y suministro de servicios urbanos: Agua, energía eléctrica, 
gas, telefonía, cable y recogida de residuos.
 56. Eliminación de barreras arquitectónicas: Normativa en Andalucía.
 57. La evaluación ambiental de proyectos y la evaluación ambiental 
estratégica de planes y programas. Principios. El marco jurídico de la evaluación de 
impacto ambiental: Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. Su 
aplicación a las infraestructuras del transporte, hidráulicas y costeras.
 58. El Impacto Ambiental en la Comunidad Autónoma Andaluza l. Ley 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. Objeto y fines. Principios. Contenido. 
Vigilancia. Inspección. Control. Régimen sancionador.
 59. El impacto Ambiental en la Comunidad Autónoma Andaluza II. La 
prevención ambiental en Andalucía. Instrumentos de Prevención y Control Ambiental: 
concepto, ámbito de aplicación, fases del procedimiento. Evaluación de Impacto 
Ambiental. Estudio de impacto ambiental.
 60. Las distintas teorías de ondas. La propagación del oleaje. Los fenómenos 
de refracción, difracción, transmisión y reflexión del oleaje.
 61. La erosión en los distintos tipos de playas. Causas de la erosión. 
Efectos de las infraestructuras litorales sobre las playas. Medidas correctoras y 
actuaciones.
 62. Proyecto de playas artificiales. Formas de playa en planta. La espiral 
logarítmica y las soluciones parabólicas. La granulometría de la arena como condicionante 
del diseño. Aspectos ambientales de la regeneración de playas. Efectos sobre las 
comunidades pelágicas y bentónicas.
 63. El transporte sólido litoral. Distintas formulaciones. Evolución de la 
línea de costa. Modelos. El perfil de playa. Distintas formulaciones teóricas. Variaciones 
del perfil. La profundidad del cierre.
 64. Los transportes en España. Historia. Importancia del sector en la 
economía nacional. Principales características. Infraestructuras. Parques de vehículos 
y tráficos de los distintos modos de transportes.
 65. La demanda del transporte. Elasticidad. Factores cualitativos de la 
demanda. El problema de las puntas. Costes.
 66. Contratos de concesión de obras y de servicios.
 67. Contratos de suministros. Contratos mixtos. Contratos de servicios. 
Contrato de elaboración de proyectos de obras.
 68. Pavimentación de vías urbanas. Análisis de las distintas soluciones en 
pavimentación de calzadas y superficies destinadas al peatón y a la bicicleta. Criterios 
generales de diseño, técnicos, económicos y ambientales. Métodos de construcción y 
conservación.
 23/04/20. EL ALCALDE, Firmado: JOSE IGNACIO LANDALUCE 
CALLEJA.

Nº 22.570
___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO

 Con fecha 23 de Abril   de 2020 se ha dictado Decreto nº 1096/2020 del 
siguiente tenor literal:
 “Visto que con fecha 13 de septiembre  y mediante Decreto de esta Alcaldía 
núm.:  4107/19, se resolvía nombrar funcionarios en prácticas en la categoría de Policía 
Local a los aspirantes que superaron la primera fase de oposición del proceso selectivo 
convocado por este Ayuntamiento, cuyas bases fueron  publicadas en el BOJA número 
24, de 2 de febrero de 2018, publicadas asimismo en el BOP de Cádiz núm. 165 de 30 

de agosto de 2017, correspondiente a la OEP de 2016. 
 Que tras la realización del curso de “Ingreso en los Cuerpos de la Policía 
Local” (XLV promoción) celebrado en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 
así como de las prácticas en Plantilla, con fecha 30 de marzo de 2020 se pone fin a la 
fase de formación de estos aspirantes con resultado satisfactorio.
 Que en sesión del Tribunal Calificador, celebrada con fecha 22 de abril de 
2020 y a la vista de los informes académicos emitidos por la ESPA, y una vez calculada 
la media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso 
selectivo se fija el orden de prelación definitivo como sigue:

- D. Juan Medina García: 7,68 puntos

- Doña. Elena Pérez García: 7,385 puntos

- D. Pau Gisbert Mariscal: 7,125 puntos.
 
 A la vista de los resultados obtenidos y conforme a la Propuesta elevada 
por el Tribunal Calificador conforme a la Base 13.1 de su convocatoria, esta Alcaldía 
en uso de las atribuciones que le son conferidas por el art.21.1 h) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, de Bases del Régimen Local, RESUELVO
 Primero.- Nombrar funcionarios de carrera en la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local a los siguientes 
aspirantes ordenados conforme a la nota final obtenida:

- D. Juan Medina García, con DNI núm.: ****5650X

- Doña. Elena Pérez García, con DNI núm.: ****9712W

- D. Pau Gisbert Mariscal, con DNI núm.: ****9502R
 
 Segundo.- Notificar la presente Resolución a los interesados para su 
conocimiento y efectos y asimismo comunicarles que el plazo  de toma de posesión 
será de un mes a contar desde el día siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido 
en el RD 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para la toma de posesión de 
cargos o funciones públicas.
 Tercero.- Ordenar la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, y dar cuenta del mismo al Departamento de Personal, 
Departamento de Tesorería e Intervención y Policía Local para su conocimiento y 
efectos, y dar cuenta al Pleno en la próxima sesión plenaria ordinaria de la presente 
Resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en el art.42 del RD. 2568/1986, de 28 de 
noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales”.
 29/04/20. EL ALCALDE, Firmado: José Juan Franco Rodríguez.

Nº 23.049
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
EDICTO

 Aprobado por la Junta de Gobierno Local en resolución el día de hoy el 
padrón- lista cobratoria (cuyo detalle abajo se especifica) del año 2020 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Tasa por Ocupación de la Vía Pública con QUIOSCOS, 
estableciéndose el período voluntario desde el 01 de junio al 31 de octubre de 2020.

Nº DE OBJETOS TRIBUTARIOS 15 .-

TOTAL EUROS 25.278,00.- 
 
 EXPOSICIÓN AL PÚBLICO Y RECURSOS: Simultáneamente se expone 
al público el mencionado padrón durante el plazo de 15 días contados a partir del 
día siguiente al de publicación de este edicto en el B.O.P. quedando de manifiesto la 
documentación en el Negociado de Rentas y Exacciones.
 Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas 
en el mismo se podrá interponer Recurso de Reposición en el plazo de UN MES 
(Art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el 
Art. 110 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local), contado desde 
el día siguiente al de la finalización del periodo de exposición pública, ante el órgano 
administrativo que dictó la Resolución.
 El recurso deberá ser resuelto en el plazo máximo de un mes, con las 
excepciones de los supuestos contemplados en los apartados J y K del Art. 14 reseñado, 
entendiéndose desestimado cuando no haya recaído resolución expresa en plazo.
 Contra la resolución del recurso podrá interponerse por los interesados 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente al de notificación expresa, 
y en el caso de ser presunta en el plazo de SEIS MESES desde que se produzca el acto 
presunto.
 LUGAR DE PAGO: En el Servicio Provincial de Recaudación sito en Calle 
Miguel de Cervantes, 36 de Chipiona.
 MEDIOS DE PAGO: Los establecidos en los artículos 23 a 31 del 
Reglamento General de Recaudación en relación con los artículos 59 y 60 de la Ley 
General Tributaria.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el periodo voluntario de pago, se iniciará el 
periodo ejecutivo, que determina el devengo del recargo de apremio y de los intereses 
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley General Tributaria. 
Se satisfará el recargo de apremio del 10 por ciento hasta que haya sido notificada 
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la providencia de apremio. Después de esta fecha, se exigirá el recargo del 20% del 
importe de la deuda no ingresada y los intereses de demora.
 A 30/04/2020, El Alcalde-Presidente, Firmado: Luis Mario Aparcero 
Fernández de Retama.

Nº 23.194
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
EDICTO

 Aprobado por la Junta de Gobierno Local en resolución el día de hoy el 
padrón- lista cobratoria (cuyo detalle abajo se especifica) del año 2020 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Tasa por Ocupación de la Vía Pública con TOLDOS, 
estableciéndose el período voluntario desde el 01 de junio al 31 de octubre de 2020.

Nº DE OBJETOS TRIBUTARIOS 294 .-

TOTAL EUROS 28.218,53.- 
 
 EXPOSICIÓN AL PÚBLICO Y RECURSOS: Simultáneamente se expone 
al público el mencionado padrón durante el plazo de 15 días contados a partir del 
día siguiente al de publicación de este edicto en el B.O.P. quedando de manifiesto la 
documentación en el Negociado de Rentas y Exacciones.
 Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas 
en el mismo se podrá interponer Recurso de Reposición en el plazo de UN MES 
(Art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el 
Art. 110 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local), contado desde 
el día siguiente al de la finalización del periodo de exposición pública, ante el órgano 
administrativo que dictó la Resolución.
 El recurso deberá ser resuelto en el plazo máximo de un mes, con las 
excepciones de los supuestos contemplados en los apartados J y K del Art. 14 reseñado, 
entendiéndose desestimado cuando no haya recaído resolución expresa en plazo.
 Contra la resolución del recurso podrá interponerse por los interesados 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente al de notificación expresa, 
y en el caso de ser presunta en el plazo de SEIS MESES desde que se produzca el acto 
presunto.
 LUGAR DE PAGO: En el Servicio Provincial de Recaudación sito en Calle 
Miguel de Cervantes, 36 de Chipiona.
 MEDIOS DE PAGO: Los establecidos en los artículos 23 a 31 del 
Reglamento General de Recaudación en relación con los artículos 59 y 60 de la Ley 
General Tributaria.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el periodo voluntario de pago, se iniciará el 
periodo ejecutivo, que determina el devengo del recargo de apremio y de los intereses 
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley General Tributaria. 
Se satisfará el recargo de apremio del 10 por ciento hasta que haya sido notificada 
la providencia de apremio. Después de esta fecha, se exigirá el recargo del 20% del 
importe de la deuda no ingresada y los intereses de demora.
 A 30/04/2020, El Alcalde-Presidente, Firmado: Luis Mario Aparcero 
Fernández de Retama.     

Nº 23.197
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
EDICTO

 Aprobado por la Junta de Gobierno Local en resolución del día de hoy el 
padrón- lista cobratoria (cuyo detalle abajo se especifica) del año 2020 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Tasa por Aprovechamiento de la Vía Pública con Entradas 
de Vehículos a Través de las Aceras y Reservas para Aparcamiento Exclusivo y Carga 
y Descarga (VADOS), estableciéndose el período voluntario desde el 01 de junio al 
31 de octubre de 2020.

Nº DE OBJETOS TRIBUTARIOS 2.715.-

TOTAL EUROS 303.317,53.-
 
 EXPOSICIÓN AL PÚBLICO Y RECURSOS: Simultáneamente se expone 
al público el mencionado padrón durante el plazo de 15 días contados a partir del 
día siguiente al de publicación de este edicto en el B.O.P. quedando de manifiesto la 
documentación en el Negociado de Rentas y Exacciones.
 Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas 
en el mismo se podrá interponer Recurso de Reposición en el plazo de UN MES 
(Art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el 
Art. 110 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local), contado desde 
el día siguiente al de la finalización del periodo de exposición pública, ante el órgano 
administrativo que dictó la Resolución.
 El recurso deberá ser resuelto en el plazo máximo de un mes, con las 
excepciones de los supuestos contemplados en los apartados J y K del Art. 14 reseñado, 
entendiéndose desestimado cuando no haya recaído resolución expresa en plazo.
 Contra la resolución del recurso podrá interponerse por los interesados 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente al de notificación expresa, 

y en el caso de ser presunta en el plazo de SEIS MESES desde que se produzca el acto 
presunto.
 LUGAR DE PAGO: En el Servicio Provincial de Recaudación sito en Calle 
Miguel de Cervantes, 36 de Chipiona.
 MEDIOS DE PAGO: Los establecidos en los artículos 23 a 31 del 
Reglamento General de Recaudación en relación con los artículos 59 y 60 de la Ley 
General Tributaria.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el periodo voluntario de pago, se iniciará el 
periodo ejecutivo, que determina el devengo del recargo de apremio y de los intereses 
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley General Tributaria. 
Se satisfará el recargo de apremio del 10 por ciento hasta que haya sido notificada 
la providencia de apremio. Después de esta fecha, se exigirá el recargo del 20% del 
importe de la deuda no ingresada y los intereses de demora.
 A 30/04/2020, El Alcalde-Presidente, Firmado: Luis Mario Aparcero 
Fernández de Retama.

Nº 23.203
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
EDICTO

 Aprobado por la Junta de Gobierno Local en resolución el día de hoy 
el padrón- lista cobratoria (cuyo detalle abajo se especifica) del año 2020 de la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la Tasa por el Servicio de Recogida, Tratamiento 
y Aprovechamiento de Basuras y Residuos Sólidos Urbanos, estableciéndose el período 
voluntario desde el 01 de junio al 31 de octubre de 2020.

Nº DE OBJETOS TRIBUTARIOS 21.067 .-

TOTAL EUROS 2.270.389,35.- 
 
 EXPOSICIÓN AL PÚBLICO Y RECURSOS: Simultáneamente se expone 
al público el mencionado padrón durante el plazo de 15 días contados a partir del 
día siguiente al de publicación de este edicto en el B.O.P. quedando de manifiesto la 
documentación en el Negociado de Rentas y Exacciones.
 Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas 
en el mismo se podrá interponer Recurso de Reposición en el plazo de UN MES 
(Art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el 
Art. 110 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local), contado desde 
el día siguiente al de la finalización del periodo de exposición pública, ante el órgano 
administrativo que dictó la Resolución.
 El recurso deberá ser resuelto en el plazo máximo de un mes, con las 
excepciones de los supuestos contemplados en los apartados J y K del Art. 14 reseñado, 
entendiéndose desestimado cuando no haya recaído resolución expresa en plazo.
 Contra la resolución del recurso podrá interponerse por los interesados 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente al de notificación expresa, 
y en el caso de ser presunta en el plazo de SEIS MESES desde que se produzca el acto 
presunto.
 LUGAR DE PAGO: En el Servicio Provincial de Recaudación sito en Calle 
Miguel de Cervantes, 36 de Chipiona.
 MEDIOS DE PAGO: Los establecidos en los artículos 23 a 31 del 
Reglamento General de Recaudación en relación con los artículos 59 y 60 de la Ley 
General Tributaria
 ADVERTENCIA: Transcurrido el periodo voluntario de pago, se iniciará el 
periodo ejecutivo, que determina el devengo del recargo de apremio y de los intereses 
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley General Tributaria. 
Se satisfará el recargo de apremio del 10 por ciento hasta que haya sido notificada 
la providencia de apremio. Después de esta fecha, se exigirá el recargo del 20% del 
importe de la deuda no ingresada y los intereses de demora.
 A 30/04/2020, El Alcalde-Presidente, Firmado: Luis Mario Aparcero 
Fernández de Retama.            Nº 23.227
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